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y [POR LA CUAL la sociedad COLQUITTINTERNATIONAL S.A, otorga Poder Generala favor] 

¡del señor SIMON ANTONIO PARRA BOYD, > E 

Panamá, 4 de julio de 2013,-—— 

  

  
  

  

se En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo y 

Aoinombre el cuatro (4) de julio del año dos mil trece (2013), ante mí, Licenciado DIOMEDEST 
0 axe 'EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, portador de fa cédula 

"de identidad personal número ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno (8-171-301), 

¿Eompareció personalmente el señor ANDRES MAXIMINO SANCHEZ, varón, mayor del: 

soledad, panameño, ejecutivo, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad 

“personal número dos-ciento veintiséis-seiscientos cincuenta y seis (2-126-656), a quien 

Sl “onozco, en su carácter de Presidente de la sociedad COLQUITT INTERNATIONAL S.A, 

ne A «Sisooiedad ésta debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelícula . 

sa Mercantil) a ficha tres cuatro cero cinco nueve seis (340598), rollo cinco ocho cero tres 

ES Aepincó (68035), imagen cero cero nueve cinco (0095); debidamente autorizado psira este acto! 

exosegún coñista en acta de la reunión de la Junta Directiva de dicha sociedád, celebrada el día 0 

se buatro (4) de julio de dos mil trece (2013), cuyo contenido se transcribe más adelante, y me : 

a solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de hácer constar que, por este medio, an 

“ehombre y representación de COLQUITT INTERNATIONAL S.A, otorga Poder General a |:-= 

ns E 3 a favor del señor SIMON ANTONIO PARRA BOYD, varón, mayor de edad, de nacionalidad MS 

gepruatoriana, portador del pasaporte níúmero cero nueve uno cero tres uno Sels cuatro cero ' 
dh 

Aélico (No.0910316405), para que actuando individualmente, lo ejerza con las siguientes |” 
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Jolase de contratos cuando lo considere procedente.—— 

A impugne y perciba y salistaga los alcances que rosulteh delas mismas. 

im librando y súscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier claso y paralys 
pat , . . - ' a 
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e a o o Es 
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tenga a bien pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspasa, gravek: So 
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——DECIMO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el 

dee da y ue convenga. z 
pr a ás 

“5 —UNDECIMO: Para que gestione toda clase de diligencias en oficinas públicas y li 

y Esprivadas, Registros de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades dé toda a 

Ss ndolé, nacionales y extranjeras; presente instancias y solicitudes de todas clases; tramite 0 
:n 
erasuntos y expedientes de toda indole y recurra por la vía pertinente contra cualquier clase 

is 
  “side resoluciones que sé dicte hasta obtener resolución definitiva. 

ERA —oUODECMO, Para que asista a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, . : 

b a las que tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de A : 

«pocionistas de empresas mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome parte en las ; 

a Heliberaciones de todas clases que se suscite sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, P: 

Vr EStapruebe o impugne acuerdos, emitiendo los votos de la sociedad en el sentido que tenga ho 
ma var] 7 z A 
PCR 
Per au .pOr conveniente y suscriba las actas de las sociedades cuando fuere necesario porlas leyes |. 
A e 

EN ANN p los estatutos. - - 

pao sn DECIMO TERCERO; Para que compre, acépte, permute y de cualquier otro modo o 

oa tulo adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, E 

Ent sAraspase, enajene semovienites, efectos, valores, bonos, acciones de empresas y |: > 

ENE ocledades mercantiles y civiles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones E : 

a, le todas clases, nacionales y extranjeras, al contado o a plazos, fijando precio y las |' 

Neo ondiciones que tenga a bien pactar, abone y perciba el importe de dichas opeñacianes, y |' 

  eras acepte y otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del caso. 

    

   
   

      

     

—-DECIMO CUARTO: Constituya, modifique, prorrogue, liquide y disuelva sociedades 
e 
"mercantiles y civiles de todas clases, ingresañido en o retirando de ellas el capital y blenes, 

a acte las bases por las cuales deberá regirse, suscriba acciones, las represente y perciba | :..» 

  us productos y, oportunamente, nombre administradores, liqlidadores y peritos. ? 

:d——DECIMO QUINTO: Tame posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes 

m 5 

'gue correspondan a la sociedad, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios | > + : 
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Jo que se celebren por la sociedad o en nombre de Esta, levante actas para hacer constarjs: 
y 

Ñ hechos, y haga requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendo] 
% 

  Jretiraréstas y las cantidades quese conslgnen a favor de la sociedad. 

-—-DECIMO SEPTIMO; Salicitar anotaciones e inscripciones de todas clases en tosjis 

: ae Registros de Acciones de sociedades y empresas y en los Registros de la Propiedad 

  e donde más proceda. - a 
1 Sas al 

—---DEGIMO OCTAVO: Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificadosÍs AS pe 
7|en este Poder, ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los deréchos realesjis se 

< ts 
< |y personales, incluyendo la conclusión de contratos de representación con socledades q A 

  ; [personas contedentes. 

| DECIMO NOVENO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte. 
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¿4 de los poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Compañía, bio 
An ' 

od 
——4)) Para que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas o negocioy a 

xo civiles y criminales, juicios verbales de todas clases y de desahucio, abintestatos rocio 
Cova ares cel . 

«29 testamentarios, diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de maybr y meno! E 
q 
ye] cuantía, ejecutivos, con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos 

pa on . + a 
$ pe llenando en ellos los requisitos pertinentes, conclrsos, quiebras, retractos, fercerías[Rao a E 

>. + xi adas s xo 
sr) interdictos, incidentes, y en todas las diligencias y actuacionés judiciales, las de jurisdicción» 2023 

Se 

  

aro . . . h . 6 
a 2] voluntaria, inclusive, en que tenga interés en la us oen lo adelante sa le ofrezca, ya e 

: POS 
e como demandante, demandada o en cualquier! otro concepto; y para que asimismo asa . 

; : most 
e A . . NS 

represente, asista y deflenda en todas las instancias de los negocios aludidos y en la: poa 
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¿| administrativos y contencioso-administrativos; partodos los trámites, alzadas y recursos. — ono s 
; eva vist Paros Po pa 

AN ——( 1 Para que inicle, siga y termine procedimientos sumarños de acuerdo con lo: 

y preceptos de Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su Reglamento y disposiciones; 

y legales vigentes sobre la materia, don facultad para consignar la obligación de indemniza po 

ze daños y perjuicios, y pedir adjudicaciones de bienes en pago delos créditos reclamados.— Ec 2 

A ——(11) Para que en cada uno de dichos pleitos y negocios comparezca ante Cortes] AE Es 
y , L . . il 

Bo Juzgados, Audiencias, Tribunales Ministerios, Oficinas y autoridades competentes, a: he   +] demandando como defendiendo, presente escritos y querellas, demandas, contestaciones; : 
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réplicas, súplicas, Feconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas 

E promueva, diga y termine cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, rev! 

a juicios y toda clase de acciones y de excepclones; pida notificaciones, eitaciones, A 

>lemplazamientos, requerimientos judiciales y notariales, apercibimientos, lanzamientos, ! 

señalamientos, suspensiones; prórrogas, certificaciones, despachos, edictos, actuaciones, E 

sos E tancelaciones, prisiones, solturas, embargos de todas clases, desembargos, venta, trance, A 

ON emate de blenes y desglose de documentos, para que haga y mejore posturas yl Se a 

SA s ¡proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya para la otorgante o para cederlas *- 

Se a PES] fun tercero; para que pida, otorgue y acepte actas y escrituras de adjudicación de bienes y 

"muebles e inmuebles, para que consigne, deposite y refire cantidades, para que presente 

eS e estigos, interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; proponga, promueva y 

pp toda clase de pruebas, tache testigos del contrario y la represente en todas las a 

0 Hlligencias de prueba, para que pida y tome posesión de bienes muebles o inmuebles y 

asista con voz y voto a toda clase de juntas y comparecencias, manifestando, acordando E 

5 resolviendo en lo que crea conveniente, así como a vistas y juiciós orales, pida quiebras . 

sy la formación de concursos, nombre síndicos, comisarios, depositarios, peritos, tasadores A 

administradores de bienes, viga providencias, autos y sentencias, consintiendo lo |* 

ajevorable y recurriendo de lo perjudicial, suplíque, anuncie, interponga, continúe o no las | *+ 

“+hcciones de nulidad y los recursos de reposición, apelación, súplica, queja, alzadas, reforma |. : 

Se He inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en la posesión y en el : 

sao lominto, de revisión gubernativos, contericioso-administrativos, y todos los demás ordinarios 'a 

e extraordinarios que procedan para que desista y se separe de todos y cada uno de los pss 

Stoferidos recursos, pudiendo continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación e " 

ds mpugnor los que de contrario se establezca, para que se allane, aparte o separe, cuando 

de Ao crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones, demandas y querellas, sin || 

SS xcepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias, haciendo cumplir lo resuelto 

SE n ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, promueva y practique todas las 

  

e iigencias preliminares y todas las actuaciones judiciales y extrajudiciales que fueren 
0) 1 
"frenester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas tasaciones de 

  “Jutostas y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigirsin imitación alguna.-— bo       
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iv] El acta x quese protocoli otocoliza con la presente Escritura Púb blica es delteni orsiguiente: 

, 7 se encontraban presentes:. 

; NDRES M, SANCHEZ. 

J a MIRIAM E. RIVERA- 

> 7 

» MYRNADE NAVARRO 1 
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p——VIGESIMO PRIMERO: Para que represente ala sociedad eñ ñ cualquier lici icitación o] 
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   e : > ir 
la presente reunión, renunciando alaviso previo.— > Er ; . : E 

s ——El señor ANDRES M, SANCHEZ, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente 

«la reunión y la señora MIRIAM E. RIVERA, Secretaria de la sociedad, actuó como Secretária|* 

side la reunión. - 

rn ¡El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era conveniente para los intereses , 
a . E 

o de la sociedad otorgar Poder General con amplísimas facultades de dominio y 

      

  

   

  

coc o 
noaeadministración sin limitación alguna, a favor del señor SIMON ANTONIO PARRABOYD.-— : 
EAS , . Ss ustL—Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió autorizar a 
ÁN > 

- , Al Presidente de la sociedad, para que comparezca ante Noterío Público y otorgue Poder E 

«General a favor del señor SIMON ANTONIO PARRA BOYD, varón, mayor de edad, de de 

sus pacionalidad ecuatoriana, portador del pasaporte No. (910316405, para que actuando 

E ndividualmente, represente a la sociedad en cualquier parte del mundo con las más amplias : 
Sn 
Ajacultades y en especlal conlas facultades que a bien se le otorgueñ.     

  

sL—(Firmado) legible-ANDRES M, SANCHEZ—(Firmado) legible-MIRIAM E, RIVERA— |! 
a Presidente: Secretaria: 

a sl . 
Jas Advertl al compateciente que la ley deja a opción del interesado la inscripción en el : 
y 3 s 

sa, a 1-—-Nó habiendo atro asunto de quetratar, se clausuró la reunión 
E 

  

s9tan E 'egistro Público de los Poderes Generales —-——— 

eeii—Lejda cómo les fue en presencia de los testigos señores MAYLA CASTRELLON DE 

Apo DANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos A 

PES, esenta y sels (58-12-1468) y LUIS MORALES, con cédula de identidad personal número Ni 

Sa a apuatro-ciento cuarenta y cuatro-ochocientos veintidós (4-144-822), mayores de edad, |” 

a $0 s . $ 

ITA anameños y Vecinos da esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, ta 

  

neontraron cohforme, le impartieron su aprobación, y fa finman todos para constancia, por [* 

nte mí, 8l Notario que doy fe. - , z - pr 

Boa0o sr—ÑEsta escritura en el protocolo del presente año lleva el número DIECISIETE MIL z 

'OVECIENTOS CUARENTA YUNO (17,941) 

E Ñ Firmados) ANDRES MAXIMINO SANCHEZ--MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA- o 

LIS MORALES-—DJOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuíto ! 

«de Panamá. - : de 
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- concuerda con su original esta copia que expido, sollo y firmo en la Ciudad de Panamá, E 

  

SE República de Panamá, el cuatro (4) de jullo de dos mil lios (2013). —— 
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APOSTILLE a 

ER, Convention de la haye du 5 actobre 1061 a 
A 1 Pais PANAMA 

*=l presente documento p 
. 2 ha sido firmado por, 

3 quien actua en calidad pl 
4 y esta revestido det selofimbre de_yZ 

, CERTIFICADO 99 JUL 
5 EN Panamá, 8 0día 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA Esta 

_IAAR 8 Bajo el número, Ímplica resporsablidac 
9 Selloltimbre, 10 Firma sen cuanto al Apto J A pe no a contento 
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